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que se desarrollarán en .1 1raDs<:uno del último trim.stre del
presente año, .n 10sl0Cll1es dellnstituto de la Mujer, call. A1ma¡ro,
28, Madrid.

Sepmdo.-A estos cursos podrán concunir mujeres perteneci.n
tes a Asociaciones de Mujeres.

Tereero.-La duración de cada cuno seni de cinco dlas, de lunes
a vi.mes, en horario de mañana Y tarde. -

.cuarto.-E1 número de p1azas seni de 25 por cada cuno.
Quinto.-Con .1 fin de ayudar a las cunillisIas en sus gastos de

desplazami.ntoJ • alojami.nto y manutención, .1 Instituto de la
MUjer dotará ou bólsas de ~e. por 'un importe desde 35.000'
pesetas hasta 45.000, y 10 holsas de hasta 75.000 ~tas cada una.

Para la adjudicación de estas holsas de ~. se valorará
currículum vitae de. Ja interesada, exPl'riencia .n actividades
relacionadas con la mujer y distribución aeoanifica.

La st'lección se comunicará a las intereSadas con una antelación
mínima d. quince dIa5 al inicio de cada cuno.

Sexto.-Las solicitudes de inscripción se formularán m.diante
instancia diri¡ida al Instituto de la Mujer, callO' Almagro, 36, 280IO
Madrid, d.biendo presentarse antes del 30 de junio d. 1986, por
cualqui.ra d. los mO'diosprevistos .n los articulos 65 y 66 de la Ley
de Procedimi.nto Administrativo. .

A la solicitud, .n la que se hará constar la· Asociación de
Mujeres a que pertenece la intercsac;la, las razones de asistencia al
cuno y las fe-chas -dentro del último trimestre- .n que podria
asistir al mismo, se acompañarán los siguientes documentos;

1. Fotocopia del docum.nto nacional d. id.ntidad.
2. Currículum vitae y actividades .n relación con temas de la

mujer.
. 3. Actividades que desarrolla la Asociación a que pertene-ce,

relación con otras AsociacioDese y ámbito de actuación.

Lo que se hace público a los efO'ClOS oportunos.
Madrid, 7 d. mayo d. 1986.-La Directora, Carlota Bustelo

Gama d.1 Real.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL

13374 RESOLUClON de 7 de mayo de 1986. del Instituto de
Estudios de Administración Local, por la que se
convoca un curso para la obtenci6n ,h/ diploma de
Recaudador de Tributos Locales.

De conformidad con lo dispuesto .n .1 articulo 14.8 del
Reglam.nto d. estO' Instituto de Estudios de Administración Local
d.14 d. enero de 1985, se convoca un cuno para la obt.nción del
diploma de RO'caudador de Tributos Locales, con arreslo a las
si¡uientes normas:

Primera. Desarrollo.-El cuno se celebrará en su primera fase
100000va .n Madrid, en la Escu.1a Nacional de Administración Local
pertene-ciente al referido Instituto de Estudios de Administración

. Local, durante los dIa5.16 a 27 de junio de 1986.
La segunda parte, de carácter práctico, se verificará d.1 30 d.

junio al 4 d. julio de dicho año .n los Ayuntami.ntos próximos a
Madrid, que se desip;1.n.

Se¡unda. Re-qwsitos de los aspirant.s.-Para tomar part••n el
curso es necesario poseer el título de Bachiller Superior o equiva-
~~ .

T.rcera. Solicitudes.-Qui.nes aspinlp a participar, deberán
diri¡ir su solicitud a la Secretaria GO'neral del Instituto (calle Santa
Engracia, 7, 28010 Madrid) hasta .1 ella 8 de junio de 1986. Las
instancias pueden presentarse también en alguna de las oficinas a
las '1ue se refi.re .1 articulo 66 de la Ley d. Procedimiento
AdmInistrativo.

Cuarta. Derechos de matrlcula.-Loo aspirantes admitidos al
curso deberán abonar, antes de iniciarse éste, en la Tesoreria
Contaduría d.1 Instituto d. Estudios de Administración Local, la
cantidad d. 15.000 pesetas, .n concepto de derechos d. matricula,
salvo los participantes d. la Administración Local, que ahonarán el
50 por 100 de dicha cantidad.

Quinta. Número de plazas y selO'Cción de los aspirantes.-El
número previsto de partiapantes en el cuno es de 35; por 10 que
si las solicitudes superaran este número, la selección se efectuará
por orden de presentación, si bien tendrán preferencia los que

•

acrediten estar desem~élpuesto deua~ de Recaudador en
.a!auna Entidad local; a cuyo fin debeún acompeAlr a la
solicitud certificación acreditativa de _ exlrelllO .xpedida por el
Secretario de la Corporación. .' . .

La lista de los aspirantes admitidos al cuno se hará pública en
••1 tablón d. anuncios de _ Instituto y se notiliCart a los
respectivos interesados, al objeto de que puedan, en su caso,
acreditar esta circunstancia para la obtención de la lic:enc;ia admi
nistrativa reglamentaria.. •
. Sexta. Régim.n del cuno.-En su parte 100000va se desarrollan1

ésta .n jornada de mañana y tarde, debiéndose presentar los
admitidos en la Es<:u.1a Nacional d. Administración Local .1 ella
16 de junio de 1986, a las nueve horas.

Las materias 100000vas a impartir serú las si¡uientes:

Procedimiento AdministratiÓ'o GO'neral. Orpnización de la
Recaudación. Recaudación Voluntaria y su ContabiIización.
R.caudación Ejecutiva y su ContabiIización. Lesislación Hi)lCltec8
ria y Mercantil. Rendición de Cuentas. Estatuto del P.rsonal
Recaudador. ¡

La segunda parte del cuno, de prácticas en los Ayuntamientos,
en la semana indicada del 30 de junio al 4 de julio, seni tutelada
por .1 Depositario d. la CorporaCIón respectiva y se .fectuará con
arreglo al horario lahoral municipal, a cuyo lina1 los. alumnos
deberán presentar una Memoría persona1ísima de la actividad
ejercida en la Entidad y un hosquejo a su juicio de la olJllDÍ"llCÍón
ideal d. una reCaudación local de tipo medio. Esta Memoria no
deberá exceder de diez folios y deberá' ir acompañada de los
impresos y modelos utilizados en la Recaudación visitada.

Séptima. Examen.-EI día 9 d. julio, a las nueve h0!U1 O'n la
Es<:aela Nacional d. Administración Local, .1 Tribunal d"'~
por .1 Director d.1 Instituto de Estudios de Administración~
procederá a examinar B los alumnos en cuanto a las materias
le-ctjvas del curso .xplicadas, a fin de apreciar .1 arado de
conocimiento adquirido por aquéllos respecto dO' las mislllllL

El .xam.n se realizará por escrito durante dos horas, en ~'A:
los alumnos haldn de responder a cuatro preguntas relacio
con las materias explicadas aunque no se Btenpn a epfpafes
concretos de los programas.: .

Los alumnos que hayan merecido en .ste examen la calific:aci6n
d. aptos; pasarán al sifui.nt., quO'dando los restantes .Iiminados.

En la fecha que se mdique, .1 mismo Tribunal se reUllid para
valorar la Memoria a que se refiere la norma anterior. al objeto de
verificar el niv.1 d. comprensión práctica adquirida por los
alumnos en cuanto B la· orpnización y funcionamiento de la
recaudación.

El Tribunal podrá proceder sin más a la calific:ación de la
Memoria o a citar a los alumnos para mantener una entrevista
sobre aquélla, con cada uno, que no excederá en nin¡ún caso de
cuarenta y cinco minutos,-an'te$ de proceder a dicha Calificación,
que será de apto o no apto. <

Los alumnos que hayan obtendio .n los dos ej.rcicios del
examen la calificación de apto obtendrán .1 diploma de Recauda
dor de Tributos Locales.

I Madrid, 7 de mayo de 1986.-El Director d.1 Instituto, Fernando
Terán Troyano. _

MODELO DE SOLICITUD

CURSO PARA LA OBTENCION DEL DIPLOMA
DE RECAUDADOR DE TRIBUTOS LOCALES

Datos personales:
Don ·......................................•...•...•....•.......•.•.•~

con domicilio en , calle.................................. •
número , DNI ·número , teléfono .

Datos profesionales:
Entidad o Empresa en la que presta servicios: .
.............................................................................................._ .
Puesto de trabajo que desempeña. _ .

Titulos que posee:., : ,...................................•...............
.. , .

Forma de pago derechos:

Giro O Che-que O M.tálico O
Cantidad: 15.000 pesetas O 7.500 O

SOLICITA tomar parte en .1 curso d. ref.rencia.

En a d•........................ d. 1'986.

Ilmo. Sr. Director d.1 Instituto d. Estudios d. Administración
Local. Santa En¡racia, 7, 28010 Madrid.


